
RESOLUC]ÓN DE CONSEJO UN]VERS¡TARIO NO 0601-2024-UTEA.CU

Abancay, 11 de marzo de 2024

VISTO

El Oficio N" 023.2024-UTEA-VR| de fecha 07 de febrero de 2024, presentado por la
V¡cerrectora de lnvest¡gación, solicitando la ratiñcación de la Resolución del Vicerrectorado
de lnvestigación N' 015-2024-UTEA-VRI de fecha 06 de febrero de 2024, de la Universidad
Tecnológica de los Andes, y:

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académ¡co, administrativo y
económico; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluciones, a
ropuesta de los vicerrectorados, asf como aprobar los instrumentos de gestión académica y de

investigación, la política general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD., deÍecha27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior Universitaria, otorga la
licencia institucional a la Unúersidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y titulo profesional con
v¡genc¡a de seis (06) años computados, a partir de la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficio No 023-2024-UTEA-VR| de fecha 07 de febrero de 2024, preseniado por la
V¡cerrectora de lnvestigación, solicitando la ratificación de la Resolución del Vicerrectorado de
lnvestigación N'0'Í5-2024-UTEA-VRI de fecha 06 de febrero de 2024, de la Universidad
Tecnológica de los Andes, que encarga coordinador de lnvestigación en la F¡lial Cusco;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitar¡o de fecha 07 de mazo de 2024, el
Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, Ratificar la Resolución del Vicerrectorado de
lnvestigación N' 015-2024-UTEA-VRl de fecha 06 de febrero de 2024, que resuelve en su Artículo
Primero: "ENCARGAR, como Coordinador de lnvestigación de la Filial Cusco al Mag. Julián Surco
Chuyma, Docente Contratado de la Escuela Profesional de lngeniería de Sistemas e lnformática
de la Facultad de lngeniería de la Universidad Tecnológica de los Andes, para el Semestre
Académico 2023-ll. Deb¡endo asumir las funciones inherentes al cargo a partir de la presente
resolución";

En uso de las alribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica de los

Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡vers¡taria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Universitario N'0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 202'1 , rat¡ficado mediante Resolución de Consejo
Universitario No '1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y reg¡strado en Ia

SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021 -SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-
O2-15-O2 y el lnforme N" 132-2O21-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

IARIA

?c
5

RAT

N

UNIVERS¡DAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del 8¡certenar¡o, de la con5olidación de nuestra lndeperdmc¡a, y de la conmemo.aarón de las heroic¡s batalaa dejunín y Ayacucho"



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicer¡teñario, de la coñ5olidadrh d€ nuestÉ Ind€prndenc¡a, y de h aonmérnoñaí¡tn d! hs hero¡cas balállat da Junfn y Ayacurho"

Pá9. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNTVERSTTARTO No 060r-2024-UTEA-CU

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanimidad, el acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 07 de mazo de 2024, la Resolución del Vicerrectorado de lnvestigación N' O15-2O24-

UTEA-VRI de fecha 06 de febrero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "ENCARGAR,
como Coordinador de lnvestigación de la Filial Cusco al Mag. Julián Surco Chuyma, Docente
Contratado de la Escuela Profesional de lngenieria de Sistemas e lnformática de la Facultad de
lngeniería de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para el Semestre Académico 2123-ll.
Debiendo asumir las funciones inherentes al cargo a partir de la presente resolución".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPON ER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

Hum MEZARINA

de los Andes
rovanna DEL CASTILLO

Sec General
Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes
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